
 

Estimados(as) Apoderados(as): 

  En nombre del equipo docente y de asistentes de educación, hago llegar nuestro más 

cordial saludo y los mejores deseos para usted y familia en el año 2025, que se está iniciando.   Junto con 

lo anterior,  expresamos  nuestros agradecimientos por la confianza depositada en nosotros  al elegirnos 

para la educación de sus  pupilos, por lo que esperamos una relación de colaboración y apoyo en beneficio 

del desarrollo integral de ellos. 

  Sr. (a) apoderado (a), para efectos de facilitar la planificación  con tiempo de sus 

actividades familiares, informamos a ustedes,  que según lo establece la  Res. Exenta 2064 del 13 de 

diciembre de 2024 que establece Calendario Escolar 2025, el año lectivo (clases sistemáticas)  se inicia el 

miércoles  05 de marzo, sin embargo como Colegio hemos tomado la opción de iniciar las clases el 

martes  4 de marzo, y así disponer de 1 día para una mejor organización de los días interferiados. 

  El año escolar se puede organizar en 38 o 40  semanas, como colegio y como es 
tradicional, hemos optado por la situación intermedia de 39 semanas, finalizando el 10 de diciembre de 
2025. 

  Las clases sistemáticas contemplarán un Régimen Semestral distribuidas del siguiente 
modo: 

- Primer Semestre: martes  4 de marzo al miércoles 17 de junio de 2025. 
 

- Receso de invierno: Lunes 23 de junio  al viernes 4 de julio de 2025.. 
 

- Segundo Semestre: Lunes 7  de julio al martes 12 de diciembre de 2025. 

   Respecto de los días interferiados y semana de septiembre, estos quedan del siguiente 
modo: 

- el ingreso el día martes 4 de marzo adelanta el día viernes  02  de mayo, interferiado con 
feriado de jueves 01 de mayo. 
 

- el día sábado 6 de septiembre se adelantan las clases del día lunes 15 de septiembre. 
(presentaciones folclóricas) 
 

- El viernes 12 en la tarde se adelantan las actividades del martes 16 de septiembre. 
(presentaciones folclóricas de educación básica) 
 

- Las clases del  17 de septiembre  se recuperan al final del año escolar, teniendo en cuenta 
que el Colegio organiza su año en 39 semanas y el colegio tiene un plan de estudios 
superior al mínimo establecido por MINEDUC.  

 

    En la última semana de febrero de 2025, informaremos la programación de los primeros 
días de clases del año escolar 2025. 

 

                Saluda atentamente, 

      
  
 La Serena,  08   de  enero  de 2025.- 

 

 

 


